
 

 

 

 

 

 

 

COMUNICADO DE PRENSA 

Embargado hasta el lunes 16 de febrero de 2009 

 

Los metales empleados en los teléfonos móviles ayudan a financiar las atrocidades en el Congo 

La reunión anual de la industria recuerda la necesidad de una diligencia debida en los suministros 
 
El Congreso Mundial de Telefonía Móvil se celebrará en Barcelona a partir del 16 de febrero. Global Witness 

apela a los productores de teléfonos móviles para que auditen sus cadenas de suministros con el fin de excluir los 

minerales que financian el conflicto armado en el este de la República Democrática del Congo (RDC). 

 

Existe un vínculo causal directo entre el comercio de minerales en el este de la RDC y las atrocidades perpetradas 

por grupos armados contra civiles congoleños. Investigaciones recientes llevadas a cabo por Global Witness y el 

Grupo de Expertos de la ONU ponen de manifiesto que los principales grupos armados involucrados actualmente 

en los enfrentamientos en el este de la RDC se financian mediante el comercio de minerales de gran valor. Estos 

minerales se emplean para producir metales como el estaño y el tantalio, que se utilizan en la fabricación de 

teléfonos móviles. 

 

“El aumento de la demanda global de teléfonos móviles ha apoyado el fortalecimiento de los grupos armados en 

el conflicto en el este de la RDC”, afirma Annie Dunnebacke de Global Witness. “Los productores de teléfonos 

móviles deben llevar a cabo controles que abarquen todas sus cadenas de suministro con el fin de asegurarse de 

que no compran material proveniente de minas controladas por milicias o unidades militares.”. 

 

El último informe del Grupo de Expertos de la ONU, publicado en diciembre de 2008, afirma que la empresa 

procesadora de estaño que ocupa la quinta posición mundial, Thailand Smelting and Refining Co (Thaisarco), 

adquiere mineral de estaño de un exportador que recibe suministro de minas controladas por las Fuerzas 

Democráticas para la Liberación de Ruanda (FDLR). Las FDLR son una milicia hutu entre cuyos miembros 

supuestamente se encuentran autores del genocidio de Ruanda de 1994. Este grupo continúa cometiendo graves 

abusos contra los derechos humanos de civiles congoleños. Thaisarco, cuya sede se encuentra en Tailandia, 

pertenece al grupo gigante británico de la industria metalúrgica Amalgamated Metal Corporation (AMC).  

 

Global Witness recientemente se ha dirigido por escrito a grandes productores de teléfonos móviles y 

comerciantes de minerales y metales para preguntarles qué medidas de diligencia debida están tomando para 

garantizar que sus fuentes de suministro no están recrudeciendo el conflicto. A pesar de que algunas empresas han 

expresado su intención de controlar más estrictamente su cadena de suministro, a nivel global la industria de 

teléfonos móviles no cuenta con medidas suficientes para garantizar que los teléfonos y otros aparatos 

electrónicos estén exentos de minerales de zonas en conflictos.  

 

“Los usuarios de teléfonos móviles no desean comprar un producto que está vinculado a delitos como el 

asesinato, la tortura y la violación” afirma Mike Davis de Global Witness. “Si los productores quieren evitar el 

riesgo de provocar una gran reacción negativa entre sus consumidores, deben actuar ahora. El Congreso Mundial 

de Telefonía Móvil ofrece una oportunidad única para iniciar un compromiso que abarque a toda la industria y 

tenga el objetivo de poner en práctica medidas de diligencia debida ”. 

 



Si desea más información, póngase en contacto con:  
 

Mike Davis  +44 207 561 6396 ó +44 7872 600 860  

Lance Lattig +44 207 561 6359 ó +44 7735 381 672 

 

Observaciones para los editores 

 

1. Global Witness trabaja en denunciar la corrupción en la explotación de los recursos naturales y los sistemas 

internacionales de comercio para impulsar campañas que acaben con la impunidad, los conflictos 

relacionados con los recursos naturales y los abusos medioambientales y de los derechos humanos. Global 

Witness fue co-nominada para el Premio Nobel de la Paz en 2003 por su destacado trabajo en los “diamantes 

de zonas en conflicto" y en 2007 recibió el Galardón Compromiso con Ideas de Desarrollo en Acción, 

patrocinado conjuntamente por el Center for Global Development, un centro con sede en Washington DC, y 

la revista Foreign Policy. Si desea más información, visite www.globalwitness.org.  

 

2. Para consultar las recomendaciones de Global Witness sobre la diligencia debida respecto a la cadena de 

suministro, vea el documento “Recommendations on due diligence for buyers and companies trading in 

minerals from eastern Democratic Republic of Congo and for their home governments” (noviembre de 2008), 

disponible en http://www.globalwitness.org/media_library_detail.php/681/en/recommendations.  

 

3. Si desea más información sobre las conclusiones de Global Witness respecto a la implicación de grupos 

armados y del ejército congoleño en el comercio de minerales en el este de la DRC, vea “Control of mines by 

warring parties threatens peace efforts in eastern Congo” (10 de septiembre de 2008), disponible en 

http://www.globalwitness.org/media_library_detail.php/663/en/control_of_mines.  
 

4. El Grupo de Expertos de las Naciones Unidas recibió del Consejo de Seguridad el mandato de controlar el 

embargo de la ONU sobre las armas de la DRC. El último informe de dicho grupo puede obtenerse en 

http://www.un.org/Docs/journal/asp/ws.asp?m=s/2008/773. 

 

5. La Resolución 1857 del Consejo de Seguridad de la ONU, aprobada el 22 de diciembre, amplía las sanciones 

dirigidas contra “las personas o entidades que apoyen a grupos armados ilegales en el este de la República 

Democrática del Congo mediante el comercio ilícito de recursos naturales”. Además, alienta a los gobiernos a 

que “envíen al Comité de Sanciones [del Consejo de Seguridad de la ONU], para su inclusión en la lista, los 

nombres de las personas o entidades que cumplan los criterios [para las sanciones], así como los de las 

entidades que sean de propiedad o estén bajo el control, directo o indirecto, de las personas propuestas o de 

entidades que actúen en el nombre o siguiendo las instrucciones de las entidades propuestas”. Esta resolución 

se encuentra disponible en http://www.un.org/spanish/docs/sc08/scrl08.htm.  
 

6. Si desea más información sobre las actividades de Global Witness relacionadas con el este de la DRC, visite: 

http://www.globalwitness.org/pages/en/drc_conflict.html.  

 

 


